RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. N° 2013-17-1-0003718, Ent. N° 5608/13)

VISTO: Oficio de Nº 39/2013 de 03/10/13, remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Rocha, relacionado con la reiteración del procedimiento de la  Licitación Abreviada 10/2013 para la explotación del servicio de transporte de pasajeros y cargas a través del Río Cebollatí, paraje La Quemada, mediante el uso de la balsa propiedad de la Intendencia;
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 2585/2013 de fecha 04.06.12 adjudicó la Licitación Abreviada Nº 10/2013 al Sr. Florentino Medina, otorgándole un subsidio mensual de $35.000 a partir del momento de asumir la tarea y hasta la finalización del presente período de gobierno;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 17/07/13, observó el procedimiento de la referida licitación en virtud que: a)  no se publicó la convocatoria en el Sitio Web de Compras Estatales con una antelación de tres días antes del acto del apertura, b) la evaluación de la Comisión Asesora no se ciñó a los criterios de evaluación previstos en el Artículo 14º del Pliego Particular, y c) no se dio cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07 en tanto la concesión de referencia fue aprobada, previamente a su remisión para intervención;  
3) que en la oportunidad, por Resolución del Intendente Nº 4204/2013 de fecha 02/09/13, se reiteró el gasto manifestando que la ausencia de publicación  no tiene consecuencias prácticas, ratificando el criterio elegido por la Comisión Asesora para la elección del cocontratante;    

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 

2) que la publicidad está exigida por el Artículo 52 del TOCAF, y de no efectuarse conforme a éste, se vulneran los principios de transparencia y publicidad;

3) que las causales de observación se mantienen incambiadas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener observación efectuada en Sesión de fecha 17/07/2013;

2) Comunicar a la Intendencia y a la  Contadora Delegada; y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rocha.
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